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S u p r e m a C o r t e ' : 

- I -
A fs . 525/54 5 d e lo s auto s principales ( a los qu e s e referirá n la s demá s 

citas), el Tribunal Superio r de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aire s declaró 

mal concedid o e l recurs o d e incónstitucionalida d interpuest o po r Tecno Sudamerican a 

S.A. contr a l a sentenci a d e l a instanci a anterior , qu e habí a rechazad o l a demand a 

incoada contra el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires , dirigida a obtener que se deje 

sin efecto la determinación de oficio practicada por el impuesto sobre los ingresos brutos 

devengado desde 1992 hasta 1998 . 

t; Par a así decidir, indicó -e n síntesis - que la normativa vigente durante los 

'períodos;cuestionados n o contení a una definición d e "consumidor final", concepto que

recién alcanz ó recepció n e n el derecho loca l en el añ o 1999, a l sancionarse l a ley 150 . 

Por ta l motivo, aseveró , l a Cámar a s e habí a visto e n l a necesidad d e utiliza r distintos 

•principios hermenéutico s par a concluir e n que s e trat a de aque l sujet o que hac e us o o 

consumò d e los ' bienes adquiridos, finalizando la cadena de comercializació n y , de est a 

. manera, convalidó la pretensión del fisco local. 

Bajo est a perspectiva , esgrimi ó e l Superio r Tribuna l d e Justici a que e l 

presunto cas o constitucional qu e plantea el recurrente constituye, e n realidad, una mera 

discrepancia co n l a form a e n qu e s e habí a interpretad o y  aplicad o e l concept o 

infraconstitucional d e "consumidor final" al presente caso, d e acuerd o a  los hecho s y

pruebas obrantes en autos. 

Afirmó qu e sostener , com o l o hiz o l a alzada , qu e consumido r final  e s 

aquel qu e hac e us o o  consum o d e lo s biene s adquiridos , finalizando  l a caden a d e 

comercialización, result a un a interpretació n válid a qu e n o asom a com o clarament e 

irrazonable, máxime teniendo en cuenta que e l criterio contrario, aducido po r la actora, 

no encuentr a fundament o e n ningun a norm a "local"  vigente e n lo s período s 

cuestionados (la cursiva pertenece al original, cfr. fs. 528) . 

Rechazó tambié n e l plante o fundad o e n l a omisió n e n qu e habrí a 

incurrido e l pronunciamient o a l n o discrimina r entr e la s venta s minorista s y  la s 

mayoristas, gravada s co n diferent e intensidad , pue s indic ó qu e est a defens a n o habí a 

sido argüida por- Tecno Sudamericana S.A. ni en su demanda ni tampoco al contestar lo s 

agravios articulado s po r e l Gobiern o d e l a Ciuda d d e Bueno s Aire s contr a e l 



pronunciamiento de primera instancia, por lo cual ha sido la propia recurrente la que no 
puso al a  quo  en l a necesidad d e aborda r e l tema. Po r último , manifest ó qu e los 
cuestionamientos vertido s en tomo a  la sanció n d e multa ratificada por l a Cámar a 
constituyen una cuestión ajena al ámbito del recurso, ya que dilucidar si la actora actuó 
con una conducta diligente o reprochable requiere analizar hechos y pruebas de la causa, 
tarea que corresponde a  los jueces de mérito. Añadió, además, que la fundamentación 
expuesta no exhibe la seriedad, contundencia y autosuficiencia que exige un remedio de 
esta índole. 

- 1 1 " 

Disconforme, la actora interpuso el recurso extraordinario federal de fs. 
550/565, que, denegado a fs.'595/602, originó la presente queja. 

i !  E n l o qu e aqu í interesa , reseñ ó qu e a  l o larg o de l procedimiento 
administrativo, él .Fisco le imputó que las operaciones documentada s con facturas tipo 
"A" (conforme a los normas; complementarias de la ley de IVA) debían liquidarse en el 
impuesto; sobre los ingresos bruto s com o ventas efectuadas a  consumidores finales, 
aplicando la alícuota'del 3%' p pues los compradores (por ejemplo, Telecom S.A., Banco
Río de la Plata S.A., Alico Cía. de Seguros S.A., Merck, Sharp & Dome Argentina S.A., 
Techint S.A. ) no adquiría n lo s equipamiento s d e oficin a par a revenderlo s sin o con 
destino a ser usados èn su actividad. 

De esta forma, aclaró, la postura fiscal  -finalmente convalidada por la 
justicia local- desconoce lo dispuesto por el art. 71 del decreto reglamentario de la ley de 
IVA, qu é excluye del concepto "consumidor  final" a quienes afectan lo s bienes que
adquieren a  procesos o  etapas ulteriores d e s u actividad . Especificó que , co n este 
alcance, han sido empleados estos términos tanto por el "Pacto Fiscal para el Empleo, la
Producción y el Crecimiento", celebrado en el año 1993 como por el decreto 92/94, que 
implemento la exención en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 

A mayo r abundamiento , pus o d e reliev e qu e est a definició n fu e
finalmente adoptada'a partir del año 1999 por el legislador local al sancionar la ley 150
en lo que constituye una interpretación auténtica del concepto en debate. 

Por ello , tach ó d e manifiestamente arbitrari o al pronunciamiento del a 
quo en cuanto declar ó ma l concedido el-recurs o d e inconstitucionalidad interpuesto 
contra una sentencia d e Cámar a que había interpretado incorrectamente l a normativa 
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aplicable y cercenado, por ende, sus garantías de inviolabilidad de la propiedad, reserva 
de ley y debido proceso: 

- I I I -
En form a reiterada e l Tribunal ha sostenido qu e lo concerniente a  los 

alcances de la competencia de los órganos judiciales cuando conocen y deciden los 
recursos concedido s ant e ello s constituy e -po r s u carácte r fáctic o y  procesal - una 
atribución exclusiv a de los jueces de la causa y resulta ajena, e n principio, a la vía 
prevista en el art. 14 de la ley 48 (Fallos: 325:1486 y sus citas). Ha dicho también que la 
procedencia d e l a arbitrarieda d e s particularment e restringid a respect o d e 
pronunciamientos de superiores tribunales de provincia cuando deciden sobre recursos 
extraordinarios de orden local (Fallos: 302:418; 305:515; 306:477; 307:1100). 

Sin embargo, V.E. reconoció que cabe hacer excepción a  ese principio 
con base en la doctrina de la arbitrariedad, cuando lo resuelto conduce a una restricción 
sustancial de la vía utilizada por el apelante sin fundamentación idónea suficiente, lo que 
se traduce en una violación de la garantía del debido proceso consagrada en el art. 18 de 
la Constitución Nacional (Fallos: 312:426, entre otros). 

En m i concepto , l a decisió n qu e desestim ó e l recurs o loca l d e 
. inconstitucionalidad, fundada en que no medió arbitrariedad en el pronunciamiento de la 
Cámara, omiti ó hacerse cargo de un argumento de derecho qu e aquí reviste carácter 
esencial, cual es que tanto la norma que definió al "consumidor final" en el IVA (decreto 
236/90), como la que ratificó e l "Pacto Federa l para e l Empleo, la Producción y  el 
Crecimiento" (decreto 14/94), como así también aquella que introdujo la exención en el 
impuesto sobr e lo s ingresos bruto s d e l a Ciudad de Buenos Aire s en lo s períodos 
discutidos (decreto 92/94) fueron dictadas, aunque en ejercicio de funciones estatales 
diferentes y cuya constitucionalidad está aquí fuera de debate, por un mismo órgano de 
gobierno -Pode r Ejecutiv o Nacional-, quien asimism o suscribi ó es e Pacto , l o que 
conduce a  suponer qu e promedi ó u n criterio únic o e n cuanto a l sentido y alcances 
verdaderos de la franquicia en debate (Fallos: 291:62). 

Ello revist e especia l importanci a también a  l a lu z d e l a inveterad a 
doctrina del Tribunal que indica que la interpretación y aplicación de leyes requiere no 
aislar cada artículo y  cada ley sólo por su fin inmediato y concreto, sino que debe 
procurarse qu e toda s s e entienda n teniend o e n cuent a lo s fines de la s demá s y 
considerárselas como dirigidas a colaborar, en su ordenada estructuración, para que las 
disposiciones imperativas no estén sujeta s a  merced de cualquier artificio dirigid o a 



soslayarlas en perjuicio de quien se tuvo en mira proteger (Fallos: 294:223; 327:5649, 

entre otros). 

contrariamente a lo que era menester- no brindó fundamento algun o para justificar la 
omisión de la Cámara en analizar este extremo, razón por la que estimo pertinente el 
agravio de la quejosa, ya que la priva de la posibilidad de rever un punto sustancial de la 
litis, en que funda su derecho para oponerse a la condena de que ha sido objeto (Fallos: 
267:354; 278:168). 

la resolución aquí impugnada no se ajusta a  dicha jurisprudencia y, por ello, debe ser 
descalificada como acto jurisdiccional válido. 

efecto l a sentencia d e fs. 525/545, en cuanto fue materia de recurso extraordinario y 
devolver las actuaciones al tribunal de procedencia para que, por quien corresponda, se 
dicte una nueva conforme a derecho. 

Bajo est a óptica , observ o qu e e l Superio r Tribuna l d e l a Ciuda d -

Todo ello, a mi juicio, pone de manifiesto que la doctrina en que se funda 

- I V -
Opino, por tanto que, cabe hacer lugar a la queja interpuesta, dejar sin 

Buenos Aires, 1-lde junio de, 2009 
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